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Señores
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES
E. S. D.

REFERENCIA: VERBAL 
RADICADO: 2024183456
EXPEDIENTE: 2024-26661
DEMANDANTE: WILSON OBANDO MURILLO
DEMANDADOS: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO

MARIBEL SANDOVAL VARON, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificada con
cédula de ciudadanía número 52.087.519, en mi calidad de Representante Legal para asuntos judiciales de BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., comedidamente manifiesto que en esa calidad confiero poder especial,
amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio,
vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta
profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con la siguiente dirección de correo electrónico
inscrita en el Registro Nacional de Abogados notificaciones@gha.com.co. como abogado principal, para que
actuando en nombre de dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique del auto
admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, del mandamiento de pago, los conteste, interponga
recursos, descorra el traslado de los que interponga la parte actora o los demás convocados, proponga
excepciones, solicite la práctica de las pruebas que se pretendan hacer valer dentro del proceso, y en general,
para realice todas las actuaciones inherentes a su calidad.
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Señores 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES 
E. S. D. 
 

REFERENCIA:               VERBAL  
RADICADO:  2024183456 
EXPEDIENTE:   2024-26661 
DEMANDANTE: WILSON OBANDO MURILLO 
DEMANDADOS:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO 
 

MARIBEL SANDOVAL VARON, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.087.519, en mi calidad de Representante Legal 
para asuntos judiciales de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., comedidamente 
manifiesto que en esa calidad confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO 
ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con la siguiente dirección de correo electrónico 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados notificaciones@gha.com.co. como abogado principal, 
para que actuando en nombre de dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia, se 
notifique del auto admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, del mandamiento de 
pago, los conteste, interponga recursos, descorra el traslado de los que interponga la parte actora 
o los demás convocados, proponga excepciones, solicite la práctica de las pruebas que se 
pretendan hacer valer dentro del proceso, y en general, para realice todas las actuaciones 
inherentes a su calidad. 
 
Se confiere poder como apoderados suplentes con las mismas facultades del principal, a los 
abogados que se enuncian a continuación:  
 

● Santiago Rojas Buitrago, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.429.338, 
portador de la tarjeta profesional No. 264.396 del C.S. de la J.  

● María Camila Agudelo Ortiz, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.094.369, 
portadora de la tarjeta profesional No. 347.291 del C.S. de la J.  

● Paola Andrea Astudillo Osorio, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.193.091.539, 
portadora de la tarjeta profesional No. 404.905 del C.S. de la J.  

● Juan Sebastián Londoño, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.920.193, 
portador de la tarjeta profesional No. 259.612 del C.S. de la J.  

● Diana Carolina Burgos Castillo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.396.024, 
portadora de la tarjeta profesional No. 342.972 del C.S. de la J.  

En consecuencia, mis apoderados quedan facultados para notificarse del presente proceso, así 
como de todas las providencias que se dicten en desarrollo del mismo, presentar recursos, 
presentar y solicitar pruebas, transigir, conciliar, desistir, y en general para realizar todos los actos, 
gestiones y trámites necesarios tendientes a cumplir con la finalidad del mandato que se le confiere 
para la defensa de la Aseguradora. En el presente poder no se otorgan facultades para delegar, 
reasumir, sustituir, ni la de recibir dineros.  
 
Todos los apoderados, tanto el principal como los suplentes, recibirán notificaciones en la dirección 
electrónica notificaciones@gha.com.co 
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La vigencia del poder estará ceñida a la vigencia del proceso. Así mismo se podrá dar por 
terminado de manera unilateral o por las causales previstas en la ley 
 
 
 
 
 
 
 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  
 
 
Acepto, 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 
T.P. 39.116.  
notificaciones@gha.com.co  
 
Acepto, 
 
 
 
SANTIAGO ROJAS BUITRAGO 
C.C. 1.015.429.338 
T.P. 264.396 
notificaciones@gha.com.co   
 
Acepto, 
 
 
 
MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ 
C.C. 1.016.094.369 
T.P. 347.291 
notificaciones@gha.com.co 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
JUAN SEBASTIÁN LONDOÑO  
C.C. 1.094.920.193 
T.P. 259.612 
notificaciones@gha.com.co 
 
Acepto, 
 
 
 
DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO  
C.C. 1.022.396.024 
T.P. 342.972 
notificaciones@gha.com.co 
 
Acepto, 
 
 
 
PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO 
C.C. 1.193.091.539 
T.P. 404.905 
notificaciones@gha.com.co 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para 
todos los efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA

 

NIT: 800240882-0 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1317 del 31 de agosto de 1994 de la Notaría 47 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑÍA GANADERA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 
"GANAVIDA"

Escritura Pública No 00900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió 
su razón social por GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. GANAVIDA y podrá denominarse 
para la administración  de riesgos profesionales LA GANADERA ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
PROFESIONALES

Escritura Pública No 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., y podrá denominarse 
para la administración de Riesgos Profesionales BBV SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE 
RIESGOS PROFESIONALES.

Escritura Pública No 319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA 
SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.

Escritura Pública No 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió 
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.  Podrá usar 
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.

Escritura Pública No 1764 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el 
nombre BBVA SEGUROS DE VIDA

Escritura Pública No 02059 del 10 de mayo de 2013 de la Notaría null de SIN DESCRIPCION.  La sociedad es 
de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, y en ella 
tendrá la sede de su administración social, pudiendo crear sucursales o agencias en otros lugares del país o en 
el exterior, previa autorización de su Junta Directiva.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2386 del 4 de noviembre de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán 

en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta 
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la 
Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción a 
la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la 
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la 
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Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a 
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y 
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las 
siguientes funciones. 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la 
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3. 
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4. Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y 
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en los 
Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad. 6. 
Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices imparta la 
Junta Directiva (sic). 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta Directiva 
permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean solicitados. 
9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10. Presentar a la 
Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de presupuesto anual de 
ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado a la Asamblea General, 
Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribuciones de Utilidades y demás anexos explicativos. 
13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14. Firmar los balances de la 
Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia Financiera. 15. Delegar en sus 
subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de los fines sociales, para los cual 
requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. La demás funciones que le correspondan como 
órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatuaria (sic) o por designio de la Junta Directiva para el 
normal desarrollo social. (Escritura Pública 02059 del 10 de mayo de 2013 Notaria 32 de Bogotá) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Marco Alejandro Arenas Prada 
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CC - 93236799 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana 
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del 
Presidente

Maria Elena Torres Colmenares 
Fecha de inicio del cargo: 11/01/2024

CC - 52011890 Segundo Suplente 
del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana 
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

Sergio Alejandro Cortes Gualdron 
Fecha de inicio del cargo: 15/08/2024

CC - 79981319 Representante 
Legal Suplente

Carlos Mario Garavito Colmenares 
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante 
Legal Judicial

Maribel Sandoval Varon 
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2024

CC - 52087519 Representante 
Legal Judicial

Daniela Alejandra Lombana Burbano 
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2024

CC - 1032460379 Representante 
Legal Judicial
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Juan Sebastián Sastre Quiñonez 
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2024

CC - 1070015017 Representante 
Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda 
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante 
Legal en Calidad de 
Director de Riesgos

Mariana Gil Escobar 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2024

CC - 52862952 Representante 
Legal en calidad de 
Director de 
Operaciones e 
Indemnizaciones

RAMOS: Resolución S.B. No 2488 del 16 de noviembre de 1994 accidentes personales, vida grupo, vida 
individual, seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia.

Resolución S.B. No 2787 del 14 de diciembre de 1994 salud

Resolución S.B. No 235 del 15 de febrero de 1995 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 456 del 10 de marzo de 1995 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012, 
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 44 del 20 de enero de 1997 pensiones de jubilación. Circular externa 052 del 20 de 
diciembre de 2002, se denominará en adelante ramo de pensiones voluntarias.

Resolución S.F.C. No 0557 del 25 de abril de 2007 ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1422 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de Vida 
Colombia S.A., para operar el ramo de Seguro de Salud, confirmada la decisión con resolución 0661 del 07 de 
mayo de 2012
Resolución S.F.C. No 1986 del 04 de noviembre de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de 
vida Colombia S.A. para operar el ramo de Seguros de Riesgos Profesionales.

Resolución S.F.C. No 758 del 24 de mayo de 2017 Autoriza  operar el ramo de seguro de desempleo.

3834338867183435

JENNY FABIOLA PÁEZ VARGAS
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de diciembre de 2024 Hora: 08:36:32
Recibo No. AB24783548

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24783548F0954

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A  PUDIENDO
                     UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS
                     LEGALES EL NOMBRE BBVA SEGUROS DE VIDA           
Sigla:               BBVA SEGUROS DE VIDA                             
Nit:                 800.240.882-0                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00613651 
Fecha de matrícula:   9 de septiembre de 1994
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 9 # 72 21 P 8 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 mariaelena.torres@bbva.com  
Teléfono comercial 1:               6012191100 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 9 # 72 21 P 8
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     judicialesseguros@bbva.com 
Teléfono para notificación 1:           6012191100 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No. 0900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría
47  de  Santafé  de Bogotá, inscrita el 30 de mayo de 1996 bajo el No.
539.670  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  su  nombre de COMPAÑÍA
GANADERA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  GANAVIDA  por el de la GANADERA
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE RIESGOS PROFESIONALES.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría
29  de  Santafé de Bogotá, inscrita el 17 de junio de 1999 bajo el No.
00684591  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de la GANADERA
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE  RIESGOS PROFESIONALES., por el de BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑIA DE
SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá denominarse para la administración de
riesgos  profesionales  BBV SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES.
 
 
Por  Escritura Pública No. 04664 del 13 de julio de 2000 de la Notaría
29  de  Santafé  Bogotá D.C., inscrita el 14 de agosto de 2000 bajo el
número  00740833  del  libro  IX, la sociedad cambio su nombre de: BBV
SEGUROS   GANADERO   COMPAÑIA   DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  profesionales  BBV
SEGUROS  GANADERO  ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES, por el de:
BBVA  SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A  y podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  PROFESIONALES BBVA
SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 25 de enero de 2001 bajo el
número  00761962  del  libro IX, la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá denominarse
para  la administración de riesgos profesionales BBVA SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA  DE RIESGOS PROFESIONALES S.A., por el de: BBVA SEGUROS
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GANADERO COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 11 de abril de 2002 bajo el
número  822050  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A., por el de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No.1764 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 01
de  abril  de  2004,  inscrita  el  05 de abril de 2004 bajo el número
928179  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá usar
indistintamente  la  denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A, por el de:
BBVA  SEGUROS  DE VIDA COLOMBIA S.A pudiendo utilizar indistintamente,
para todos los efectos legales el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  2171 del 6 de diciembre de 2016, inscrito el 15
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00157956 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Dosquebradas  Risaralda,  comunico que en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual de Johan Hernando
Perez  Mejia  y  otra  contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA DE COLOMBIA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el 1
de  octubre  de 2018 bajo el No. 00171477 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Espinal (Tolima), comunicó que en el proceso
verbal  No. 2018-00065-00 de Angela Marcela Cardenas Rojas contra BBVA
SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.,  y  BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA-BBVA  COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 1468 del 31 de octubre de 2018, inscrito el 16 de
Mayo  de  2019  bajo  el  No.  00176338  del  libro VIII, el Juzgado 1
Promiscuo  Municipal  de  El  Banco  (Magdalena),  comunicó  que en el
proceso  verbal  sumario  de  responsabilidad  civil  contractual  No.
47-245-40-89-001-2018-133-00,  de:  Regina  Asilant de Mendes, contra:
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BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0118 del 1 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), inscrito el 25 de Abril de 2022 con
el  No.  00197035  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Responsabilidad
Civil  Extracontractual No. 73001-31-03-001-2022-00051-00 de Flor Alba
Calderón  Moreno  C.C.  28718655, Fabián Mauricio Suárez Calderón C.C.
93136730,  Juan  José  Suárez  Calderón C.C. 1234646, Julián Francisco
Suárez   Calderón  C.C.  1105672849,  Contra:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA
COLOMBIA   S.A.   NIT   800240882-0,  BANCO  BBVA  COLOMBIA  S.A.  NIT
860003020-1.
 
Mediante  Oficio  No.  0603-22  del 18 de abril de 2022, el Juzgado 54
Civil  Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 19 de Mayo de 2022 con el
No.  00197439  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  Verbal  No.
11001400305420210000800  de Diego Alfonso Reyes Murcia C.C. 93298680 -
sucesor  de la deudora y asegurada: Esperanza Murcia Finilla (Q.E.P.D)
C.C.   28815958   contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.  NIT
800240882-0.
 
 
Mediante  Oficio  No. 0308 del 18 de julio de 2022, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Ibagué (Tolima), inscrito el 23 de Agosto de
2022  con  el No. 00199141 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
73001-31-03-001-2022-00051-00   de  Flor  Alba  Calderón  Moreno  C.C.
28.718.655,  Fabian  Mauricio  Suárez  Calderón  C.C. 93.136.730, Juan
José  Suárez  Calderón  C.C.  1.234.646.259,  Julián  Francisco Suárez
Calderón  C.C.  1.105.672.849  Contra:  BBVA  SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A. NIT. 800.240.882-0, BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT. 860.003.020-1.
 
Mediante  Oficio No. 649 del 24 de junio de 2022, el Juzgado Dieciocho
Civil  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de Agosto de
2022  con  el No. 00199297 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil  contractual  No. 760013103018-2022-00110-00 de
Carolina  Cardenas  Jaramillo  C.C.  31.713.150  y  Elizabeth Cardenas
Jaramillo  C.c. 38.556.016, Contra: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
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NIT 800.240.882-0.
 
Mediante  Oficio  No.  1279  del 13 de septiembre de 2022 el Juzgado 3
Civil  Del  Circuito  De  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 23 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200273 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  responsabilidad  civil No. 680013103003-2022-00045-00
de  Gloria  Marin C.C 37.923.080, contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A  NIT.  800.240882-0,  BANCO  BBVA  DE  COLOMBIA NIT. 860.003020-1,
SEGUROS BBVA COLOMBIA S.A NIT. 800.226.098-4.
 
Mediante  Auto  del 02 de agosto 2022, el Juzgado 3 Civil Municipal de
Cúcuta  (Norte Santander), inscrito el 26 de Septiembre de 2022 con el
No.  00200316  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso Verbal Sumario
Responsabilidad  Civil  Contractual  No. 540014003003-2022-00209-00 de
Ana  Amalia  Rincon  Florez, contra de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
S.A.  NIT.  860.003.020-1 BBVA COLOMBIA SUCURSAL CÚCUTA y BBVA SEGUROS
DE VIDA COLOMBIA S.A. NIT. 800.240.882-0.
 
Mediante  Oficio  No.  975  del  12  de octubre de 2022, el Juzgado 18
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 21 de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201384  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    de    responsabilidad   civil   contractual   No.
760013103018-2022-00110-00   de   Carolina   Cárdenas  Jaramillo  C.C.
31.713.150  Elizabeth  Cárdenas Jaramillo C.C. 38.556.016, contra BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A NIT. 800.240.882-0.
 
Mediante  Oficio  No.  3266/113001-40-03-012-2022-00520-00  del  14 de
diciembre  de 2022 el Juzgado 12 Civil Municipal Del Distrito Judicial
de  Cartagena de Indias (Bolívar), inscrito el 23 de Enero de 2023 con
el  No.  00202667  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso verbal sumario
No.  113001-40-03-012-2022-00520-00  de  Lilia  Bertha  Padilla Correa
C.C.  45.446.193,  contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA S.A. NIT.
800.240.882-0.
 
Mediante  Oficio  No. 0776 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de  Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 16 de Mayo
de  2023  con el No. 00206302 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
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-        responsabilidad        civil       extracontractual       No.
54001-3153-006-2023-00038-00   de  Ana  Sofia  Ortega  Rodríguez  C.C.
1.005.027.500  y Leinnys Guislen Rodríguez Páez C.C. 37.198.226, quien
actúa  en nombre propio y en representación de su menor hija Mariangel
Ortega  Rodríguez,  quienes  actúan como herederas y cónyuge del señor
Rafael  Alexander  Ortega  Vera (q.e.p.d), contra BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A. NIT. 800.240.882-0.
 
Mediante  Oficio  No. 1287 del 30 de junio de 2023, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito de Ibagué (Tolima), inscrito el 29 de Agosto de 2023 con
el  No.  00208973  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal
responsabilidad  civil  contractual No. 73-001-31-03-006-2023-00017-00
de  Jenny  Figueroa  Duarte  CC.  41.746.156,  Diana  Jimena  Gonzalez
Figueroa   CC.   65.634.673,   Luis  Enrrique  Gonzalez  Figueroa  CC.
1.110.511.898,  Contra:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S A PUDIENDO
UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA  TODOS  LOS  EFECTOS LEGALES EL NOMBRE
BBVA SEGUROS DE VIDA NIT 8002408820.
 
Mediante  Oficio  No.  1214  del  02 de octubre de 2023, el Juzgado 19
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 12 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00211406  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    de    responsabilidad   civil   contractual   No.
760013103019-2023-00196-00  de Carolina Bolaños Baeza C.C. 29.181.285,
contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. NIT. 800.240.882-0.
 
Mediante  Oficio  No. 611 del 25 de abril de 2024, el Juzgado 17 Civil
Municipal  de  Oralidad  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 6 de
Mayo   de  2024  con  el  No.  00222077  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   resp.   civil   contractual   menor   cuantía   No.
760014003017-2024-00352-00  de Javier Ñañez Bolaños CC. 1.130.644.669,
Contra:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT. 860.003.020-1 y BBVA SEGUROS DE
VIDA  COLOMBIA  S  A  PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS LOS
EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA SEGUROS DE VIDA NIT. 800.240.882-0.
 
Mediante  Auto  del 8 de mayo de 2024, el Juzgado 1 Civil Municipal de
Santa  Marta  (Magdalena),  inscrito  el 15 de Mayo de 2024 con el No.
00222237  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso responsabilidad civil
No.  2024.00401  de  Gloria  Elsy  Montes Garcia en representación del
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menor   Cristian   Alfonso   Sarmiento   Montes,  Contra:  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6 y BBVA
SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA
TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA NIT.
800.240.882-0.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2091.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  celebración de
contrato  de  seguros  de  vida,  accidentes, incapacidad, enfermedad,
renta  vitalicia,  pensión, de jubilación y vejez y otros que según la
ley  pueda  celebrar, ya sea en forma individual o colectiva asumiendo
como  aseguradora  o  reaseguradora  los riesgos que de acuerdo con la
ley  colombiana  o  de país extranjero donde estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto de dichas conveniencias y convenciones, dentro del
giro  del  negocio  de  seguros la compañía podrá ejecutar válidamente
los  actos  o  contratos  tendientes  a  la cumplida realización de su
objeto  social,  a  la  inversión  y  administración  de  su capital y
reservas  en  concordancia con las prescripciones legales. La sociedad
podrá  celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  contratos  de  seguros,
coaseguros,  reaseguros,  retrocesiones  seguros previsionales y otros
contratos  de  seguros  que  permita  la legislación nacional a fin de
cubrir  los  riesgos  y  pérdidas  patrimoniales  y  personales de las
personas  como consecuencia de las situaciones antes anotadas dentro y
fuera  del  país.  Para el logro de su objeto social podrá efectuar la
adquisición  de  los  activos necesarios para el giro ordinario de sus
negocios   y   la   enajenación   de   los   bienes;  la  creación  de
establecimientos    de    comercio   y   la   prenda,   arrendamiento,
administración  y  demás  operaciones  análogas  relacionadas  con los
mismos;  en  desarrollo  de su objeto social la sociedad podrá recibir
dinero  en  mutuo a interés con garantía o sin ella; así como el giro,
otorgamiento  aceptación,  garantía  o negociación de títulos valores.
Se  entenderán  incluidos  en  el objeto social los actos directamente
relacionados  con  el  mismo  así  como  los  que tengan por finalidad
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ejercer   los   derechos   o   cumplir   las  obligaciones  legales  o
contractuales  derivados  de la existencia y actividad de la compañía.
En  todo  caso,  la  sociedad podrá realizar todas las operaciones que
permita la ley a las compañías de seguros de vida.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $54.000.000.000,00
No. de acciones    : 283.102.242,27
Valor nominal      : $190,74
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge Matuk Chijner       P.P. No. AAG481121        
Segundo Renglon   Andres         Carrandi   P.P. No. C35062134        
                  Esmenjaud                                           
Tercer Renglon    Cristina Querejeta Soto   P.P. No. AA513521         
Cuarto Renglon    Myriam Cala Leon          C.C. No. 63302203         
Quinto Renglon    Hernan   Felipe  Guzman   C.C. No. 93086122         
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                  Aldana                                              
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jose  Alejandro  Dueñas   C.C. No. 80133538         
                  Betancourt                                          
Segundo Renglon   Julian           Andres   C.C. No. 80196911         
                  Hernandez Pacheco                                   
Tercer Renglon    Monica Osorno Chaparro    C.C. No. 29116738         
Cuarto Renglon    Monica Zamudio Medina     C.C. No. 53070221         
Quinto Renglon    Carlos  Mario  Garavito   C.C. No. 80090447         
                  Colmenares                                          
 
Por  Acta  No. 40 del 15 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2022 con el No.
02870027 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge Matuk Chijner       P.P. No. AAG481121        
 
Segundo Renglon   Andres         Carrandi   P.P. No. C35062134        
                  Esmenjaud                                           
 
Tercer Renglon    Cristina Querejeta Soto   P.P. No. AA513521         
 
Cuarto Renglon    Myriam Cala Leon          C.C. No. 63302203         
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jose  Alejandro  Dueñas   C.C. No. 80133538         
                  Betancourt                                          
 
Segundo Renglon   Julian           Andres   C.C. No. 80196911         
                  Hernandez Pacheco                                   
 
Tercer Renglon    Monica Osorno Chaparro    C.C. No. 29116738         
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Por  Acta  No. 41 del 31 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de agosto de 2023 con el No.
03003422 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Hernan   Felipe  Guzman   C.C. No. 93086122         
                  Aldana                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Monica Zamudio Medina     C.C. No. 53070221         
 
Quinto Renglon    Carlos  Mario  Garavito   C.C. No. 80090447         
                  Colmenares                                          
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 40 del 15 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
02839143 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST   &  YOUNG  AUDIT   N.I.T. No. 860008890 5    
Persona           S.A.S                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  10  de  mayo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de junio de 2022 con el No.
02847713 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Mayra  Alejandra Cortes   C.C.  No.  1018462243 T.P.
Principal         Casas                     No. 231902-T              
 
Por  Documento  Privado  del 25 de octubre de 2023, de Revisor Fiscal,
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inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de febrero de 2024 con el No.
03062500 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jorge  Andres Rodriguez   C.C.   No.  79884672  T.P.
Suplente          Pozo                      No. 108251-T              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública No. 3753 del 31 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  Septiembre  de  2022,  con el No. 00048284 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Alba
Clemencia  García  Pinto, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.267.690,  para  que:  A)  Represente  a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A Y
BBVA  SEGUROS  DE VIDA COLOMBIA S.A., y se comprometa en nombre de las
mismas  ante  las  diferentes  entidades  u  organismos  vinculados  o
adscritos  a  la  rama  judicial, cualquiera que sea su denominación a
nivel  de  la República de Colombia, cuando sea requerida para efectos
de  asistir  a  diligencias  de conciliación, interrogatorio de parte,
ratificación   de   denuncias   y   demás   diligencias  judiciales  o
administrativas,  cualquiera que sea su denominación en materia civil,
comercial,  administrativa,  laboral  y  penal dentro de toda clase de
procesos  que  se  diriman  en  estas  áreas del derecho. La apoderada
queda  expresamente  facultada  para  actuar  conjunta o separadamente
ante  cualquier  corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la
rama  ejecutiva  y  sus  organismos vinculados o adscritos; de la rama
judicial  y  de  la  rama  legislativa del poder público; en cualquier
petición,  requerimiento  u  oficio,  actuación, diligencia o proceso,
así  como  para  desistir,  renunciar a términos, conciliar, confesar,
transigir,  recibir,  disponer,  presentar recursos, aportar pruebas y
todas  aquellas  medidas encaminadas a hacer valer los derechos de las
sociedades  que  representa.  B) Se autoriza expresamente a la doctora
Alba  Clemencia  García Pinto, para que cuando se presenten citaciones
a  diligencias  simultaneas  en  diferentes despachos y no sea posible
cumplirlas,  la  sustituya  a  otro abogado para que vele por nuestros
derechos  y cumpla con las obligaciones judiciales en forma oportuna y
eficaz  con el fin de dar celeridad a las actuaciones judiciales donde
seamos  requeridos.  C)  En  general  para que asuma la personería del
poderdante   cuando   se   estime   conveniente   y  necesario  previa
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autorización  del  mismo,  de  tal  modo  que en ningún caso quede sin
representación  a los diferentes despachos judiciales, administrativos
y centros de conciliación y/o arbitraje.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1997 del 10 de julio de 2024, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C , registrada en esta Cámara de Comercio
el  16  de  Julio de 2024, con el No. 00052789 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Claudia
Marcela  Mosos  Lozano,  identificado  con la cédula de ciudadanía No.
52.024.002,  con  tarjeta profesional No 79.504 para que pueda hacerse
parte  dentro  de  los  diferentes  procesos  y  trámites judiciales y
administrativos  y  conciliaciones,  cuando  se requiera su asistencia
como  representante  legal  con  el  fin  de  velar por los derechos y
cumplir  con  las obligaciones, para que: A) Represente a BBVA SEGUROS
COLOMBIA  S.A.  con sigla BBVA SEGUROS y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A.  con  sigla BBVA SEGUROS DE VIDA y se comprometa en nombre de las
mismas  ante  las  diferentes  entidades  u  organismos  vinculados  o
adscritos  a  la  rama  judicial, cualquiera que sea su denominación a
nivel  de  la República de Colombia, cuando sea requerida para efectos
de  asistir  a  diligencias  de conciliación, interrogatorio de parte,
ratificación   de   denuncias   y   demás   diligencias  judiciales  o
administrativas,  cualquiera que sea su denominación en materia civil,
comercial,  administrativa,  laboral  y  penal dentro de toda clase de
procesos  que  se  diriman  en  estas  áreas del derecho. La apoderada
queda  expresamente  facultada  para  actuar  conjunta o separadamente
ante  cualquier  corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la
rama  ejecutiva  y  sus  organismos vinculados o adscritos; de la rama
judicial  y  de  la  rama  legislativa del poder público, en cualquier
petición,  requerimiento  u  oficio,  actuación, diligencia o proceso,
así  como  para  desistir,  renunciar a términos, conciliar, confesar,
transigir,  recibir,  disponer,  presentar recursos, aportar pruebas y
todas  aquellas  medidas encaminadas a hacer valer los derechos de las
sociedades  que  representa.  B) Se autoriza expresamente a la doctora
CLAUDIA  MARCELA MOSOS LOZANO, para que cuando se presenten citaciones
a  diligencias  simultaneas  en  diferentes despachos y no sea posible
cumplirlas,  la  sustituya  a  otro abogado para que vele por nuestros
derechos  y cumpla con las obligaciones judiciales en forma oportuna y
eficaz  con el fin de dar celeridad a las actuaciones judiciales donde
seamos  requeridos.  C)  En  general  para que asuma la personería del
poderdante   cuando   se   estime   conveniente   y  necesario  previa
autorización  del  mismo,  de  tal  modo  que en ningún caso quede sin
representación    ante    los    diferentes    despachos   judiciales,
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administrativos y centros de conciliación y/o arbitraje.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     0900       17-V--1996  47 STAFE BTA.  30-V--1996 NO.539670
     1699       15-IV-1997  55 STAFE BTA.   8-V--1997 NO.584008
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0009599  del  4  de    00648576  del  9  de septiembre
septiembre  de  1998  de la Notaría    de 1998 del Libro IX           
29 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 0011116 del 8 de octubre    00653368  del  16 de octubre de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0004032 del 9 de junio    00684591  del  17  de  junio de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004664 del 13 de julio    00740833  del  14  de agosto de
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000319 del 23 de enero    00761962  del  25  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0003025 del 27 de abril    00780984  del  11  de  junio de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00780775  del  8  de  junio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00784890  del  9  de  julio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  del 5 de septiembre de    00794018  del  13 de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX           
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822050  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822109  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0003267 del 12 de junio    00886967  del  3  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 20 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001764 del 1 de abril    00928179  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 45 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002343 del 18 de abril    01211609  del 7 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 45 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 6204 del 9 de octubre de    01680023  del 9 de noviembre de
2012  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2059 del 10 de mayo de    01730575  del  15  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0985  del 3 de mayo de    03122296  del  27  de  mayo  de
2024  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2024 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por Documento Privado del 1 de febrero de 2010 de Representante Legal,
inscrito  el  11  de febrero de 2010 bajo el número 01361360 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad  matríz:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S A
PUDIENDO  UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL
NOMBRE  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                              
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  19  de  julio  de  2005 de
Representante  Legal,  inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número
01003274 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S A
Presupuesto:     No reportó                                           
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Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
            **Aclaración Situación de Control**
Se  aclara  la Situación de Control inscrita con el número de registro
1361360  del  libro  IX,  en  que  la sociedad de la referencia matriz
comunica   que   ejerce   Situación   de  Control  sobre  la  sociedad
COMERCIALIZADORA  DE  SERVICIOS  FINANCIEROS  S.A  subordinada,  en el
sentido  de  indicar que esta se configuro desde el 09 de diciembre de
2009.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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de comercio:
 
Nombre:                     BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A Y
                            PODRA     USAR     INDISTINTAMENTE     LA
                            DENOMINACION BBVA SEGUROS DE VIDA        
Matrícula No.:              00744622
Fecha de matrícula:         30 de octubre de 1996
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Carrera 9 # 72 21 Piso 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.097.288.491.716
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  16  de  julio  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

1. Información general del dictamen

 Fecha de dictamen: 03/10/2024
 Motivo de calificación: PCL (Dec 1507

/2014)
 Nº Dictamen: 07202401239

 Tipo de calificación: Condonación de deuda

 Instancia actual: No aplica

 Tipo solicitante: Otro  Nombre solicitante: PARTICULAR - 
CONDONACION DE DEUDA

 Identificación: NIT

 Teléfono:  Ciudad:  Dirección:

 Correo eletrónico:

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 
HUILA

 Identificación: 813008428-4  Dirección: CALLE 17 N. 6 - 60 INT. 03

 Teléfono: 3118913908
 Correo electrónico:

RADICACION@JURECAHUILA.COM
 Ciudad: Neiva - Huila

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: Wilson Obando 

Murillo
 Identificación: CC - 75083587 - Manizales  Dirección: Calle 15 Número 42 - 21 Barrio 

Los Andes

 Ciudad: Neiva - Huila  Teléfonos: 3213033280 - 3213033280  Fecha nacimiento: 03/05/1977

 Lugar: San josé del guaviare - Guaviare  Edad: 47 año(s) 5 mes(es)  Genero: Masculino

 Etapas del ciclo vital:  Estado civil: Casado  Escolaridad: Básica secundaria

 Correo electrónico: wcn1977@yahoo.com  Tipo usuario SGSS:  EPS: SANIDAD

 AFP:  ARL:  Compañía de seguros:

4. Antecedentes laborales del calificado
No aplica

Información ocupacional

Persona económicamente no activa

 Observaciones:

5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)

Información clínica y conceptos

Resumen del caso:
PACIENTE MASCULINO , DIESTRO DE 47 AÑOS, QUIEN TRABAJO EN LAS FUERZAS MILITARES,QUE VIENE SIENDO
TRATADO POR PSIQUIATRIA DESDE HACE MAS DE 4 AÑOS, POR TRASTORNOS DE STRESS POSTRAUMATICO,
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TRASTORNIO DEPRESIVO RECURRENTE, ADEMAS DE VARIAS COMORBILIDADES COMO HIPOACUSIA BILATERAL,
ARRITMIA, FIBRILACION AURICULAR, LUMBALGIA , HERNIA UMBILICAL Y OBESIDAD , Y APNEA DEL SUEÑO,
MANEJADA POR DIFERENTES ESPECIALISTAS. ACTUALMENTE DESEA SE LE VALORE Y CALIFIQUE SU PCLO, POR
PARTE DE LA JRCI DEL HUILA PARA CONDONACION DEUDAS.

Resumen de información clínica:
PACIENTE MASCULINO DE 47 AÑOS DE EDAD, DIESTRO, QUIEN LABORO EN LAS FUERZAS MILITARES, EL CUAL
VIENE SIENDO MANEJADO POR PATOLOGIAAS PSIQUIATRICAS DESDE HACE MAS DE 4 AÑOS  POR TRAUMAS EN
COMBATE, ESTAS SON TRASTORNOS    DE STRESS POSTRAUMATICO, TRASTORNIO DEPRESIVO RECURRENTE,
ADEMAS DE VARIAS COMORBILIDADES COMO HIPOACUSIA BILATERAL, ARRITMIA, FIBRILACION AURICULAR,
LUMBALGIA , HERNIA UMBILICAL Y OBESIDAD , Y APNEA DEL SUEÑO, MANEJADA POR DIFERENTES
ESPECIALISTAS, EN LA ACTUALIDAD.

Conceptos médicos

 Fecha: 27/03/2019  Especialidad: ORL-MINDEFENSA-FFMM

Resumen:

H90-HIPOACUSIA MIXTA CONDUCTIVA Y SEUROSENSORIAL, NO ESPECIFICADA.--TRAE EXAMENES:-- O DER
HIPÓACUSIA MIXTA CONDUCTIVA EN GRAVES LEVE A MODERADA Y NS LEVE EN AGUDOS.-----O IZO HIPOACUISIA NS
LEVE A MODERADA EN FREC DEL LENGUAJE Y CAIDA NS LEVEA MODERADO EN AGUDOS PTA DER 40 DB IZO 42 0B..
----LOGO 100% O DER A 55 0B 100% O IZO A 50 0B.---NO TIENE IMPEDANCIO..-----PLAN:----PLAN PACIENTE CON
HIPOACUSIA BILATERAL LEVE A MODERADA Y SENSACIÓN DE PLENITUD AURAL CONSTANTE. SS
IMPEDANCIOMETRIA, TAC DE 0ID0 Y POTENCIALES EVOCADOS AUDITIVOS DE ESTADO ESTABLE.----CITA DE
CONTROL CON RESULTADOS.--

 Fecha: 08/09/2020  Especialidad: PSIQUIATRIA-HOSPITAL SAN CAMILO.--

Resumen:

F339.-TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE.--F432.-ESTRESS POSTRAUMATICO.----EVOLUCION; no favorable, con
incremento de síntomas depresivos, esquemas cognitivos negativos permanente que sostienen la sintomatología mental ya descritaSertralina
100mg tableta: una tableta 8 am.---Trazodona 100mg tableta; dos tableta 8 pm.---CONTROL EN 3 MESES

 Fecha: 25/09/2020  Especialidad: CARDIOLOGIA-MINDEFENSA-FFMMM

Resumen:

I499.-ARRITMIA CARDIACA.--TRATAMIENTO:PACIENTE DE 43 AÑOS CON ANTECEDENTE DE FIBRILACION AURICULAR
-DIAGNOSTICADA HACE 2 AÑOS EN MANEJO ANTIAGREGANTE Y ANTICOAGULACION HASTA MAYO DEL 2019
REFIERE POSTERIORMENTE SIN NUEVOS CONTROLES NO ES CLARO SI SUSPENDIERON MEDICAMENTOS, REPORTE DE
HOLTER DE AGOSTO 2018 QUE REPORTABA RITMO DE FA, ACTUALMENTE REFIERE ASINTOMATICO, SE SOLICITA HOL
TER Y VALORACION POR CARDIOLOGIA.ADEMAS SINTOMAS DE REFLUJO GASTROESOFAGICO SIN MANEJO PREVIO
ASOCIADO ADEMAS A RONCOPATIA SE INICIA MANEJO Y SE SOLICTA POLISOMNOGRAFIA.CONTROL ABIERTO CON
MEDICINA FAMILIAR.----RECOMENDACIONES:.---- ACTIVIDAD FISICA REGULAR EN EL HOGAR DURANTE EL
AISLAMIENTO OBLIGATORIO PUEDE SER CAMINATA DIARIA 30-40 MIN.--- HABITO$ NUTRICIONALES DIETA
BALANCEADA, BAJA EN SODIO, SE RECOMIENDA NOCONSUMO DE BEBIDAS GASEOSAS, PAQUETES, EMBUTIDOS,
CONDIMENTOS, SALSAS POR SU AL TO CONTENIDO DE SODIO.---.- TOMAR MEDICACION COMO SE PRESCRIBE .----
ASISTIR A CONTROL MEDICO$ PERIODICOS PRESENCIALES O POR TELEMEDICINA..---- ASISTIR A ENTREGA DE
MEDICAMENTOS ANTES DE LAS 72 HORAS DEL VENCIMIENTO DE LA FORMULA..---

 Fecha: 18/11/2020  Especialidad: ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA-MINDEFENSA-FFMM

Resumen:

M519.-TRASTORNOS DE LOS DISCOS INTERVERTEBRALES , NO ESPECIFICADO..--M545.-LUMBAGO NO ESPECIFICADO.
----ANÁLISIS: PACIENTE CON DOLOR LUMBAR, CON SIGNOS SUGESTIVOS DE RADICULOPATIAASOCAIDO TAMBIEN A
SOBREPESO.---SE DECIDE SS RMN DE COLUMNA LUMBOSACRA.---CONTROL CON RESULTADOS
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 Fecha: 07/12/2020  Especialidad: FONOAUDIOLOGIA-MINDEFENSA-FFMM

Resumen:

Z011.---EXAMEN DE OIDOS Y DE LA AUDICION.---ANÁLISIS: SENSIBILIDAD AUDITIVA PERIFÉRICA FUNCIONAL
BILATERAL, PTA: 18 00 Y 17 01.-LOGOAUDIOMETRIA CON DISCRIMINACION DEL 100% A 490 0B SPL EN AMBOS OIDOS-
TIMPANOGRAMA TIPO A LO QUE SUGIERE NORMALIDAD EN OIDO MEDIO; REFLEJOSIPSILATERALES Y
CONTRALATERALES PRESENTES. .----TRATAMIENTO: .---*SEGUIMIENTO AUDITIVO ANUAL CON RESULTADOS.---*SE
DAN PAUTAS DE AUTOCUIDADO AUDIOLOGICO.----* CONTROL CON ORL CON RESULTADOS

 Fecha: 18/03/2021  Especialidad: PSIQUIATRIA-Dr. HERLINGTON SILVA GARZON-HOSPITAL SAN CAMILO

Resumen:

F339.-TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE.--F432.-ESTRESS POSTRAUMATICO.--EVOLUCION:- DESFAVORABLE, A
PESAR DE ESTABILIZACION DE SINTOMAS AFECTIVOS, SE EVIDENCIA GRAN ESTABILIDAD ANTE LA EXPOSICION DE
EVENTOS ESTRESANTE EN SU DIARIO VIVIR.----PLAN:---SERTRALINA, MIRTAZAPINA.---CONTROL EN 3 MESES.--

 Fecha: 29/03/2022  Especialidad: CIRUGIA GENERAL-MINDEFENSA--FFMM

Resumen:

E660-OBESIDAD DEBIDO A EXCESO DE CALORIAS.---K429.-HERNIA UMBILICAL.---ANALISIS:---paciente obeso con arritmia
cardiaca no caracterizada y hernia umbilical , que amerita bajar de peso, estudiar conocer y tratar adecuadamente su arritmia cardiaca par
poder llevar a cirugía de hernia umbilical .---

 Fecha: 02/06/2022  Especialidad: MEDICINA INTERNA-MINDEFENSA-FFMM

Resumen:

I48X.-FIBRILACION Y ALETEO AURICULAR.--ANÁLISIS: PACIENTE CON FA EVIDENCIADA POR AUSULTACION,
ESTABLE, ,ASINTOMATICO ,SE MANTIENE MANEJO ACTUAL, SOLICITO HOLTER, ECOCARDIOGRAMA TT, PERFIL DE
RIESGO CARDIOMETABOLICO .---TRATAMIENTO: .----CONTROL CON RESULTADOS, REFIERE YA VALORADO POR
NUTRICION,SIN ADHERENCIA A MANEJO DIETARIO.--AL TERMINO DE CONSULTA REFIERE NO ADHERENCIA A
MANEJO FARMACOLOGICO,INTERRUPCIONES FRECUENTES DE MANEJO POR DESABASTECIMIENTO . SE INDICAN
RIESGOS DE SUSPENSION ABRUPTA DE MANEJOS Y RIESGOS TROMBOEMBOLICOS Y DE SANGRADO .--

 Fecha: 17/08/2022  Especialidad: PSIQUIATRIA-Dr. HERLINGTON SILVA GARZON-HOSPITAL SAN CAMILO

Resumen:

F339.-TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE.--F432.-ESTRESS POSTRAUMATICO.---EVOLUCION: DESFAVORABLE, A
PESAR DE ESTABILIZACION DE SINTOMAS AFECTIVOS, SE EVIDENCIA GRAN ESTABILIDAD ANTE LA EXPOSICION DE
EVENTOS ESTRESANTE EN SU DIARIO VIVIR.----PLAN:---SERTRALINA, MIRTAZAPINA.---CONTROL EN 3 MESES.--

 Fecha: 21/12/2022  Especialidad: MED.GRAL.-MINDEFENSA- FFMM

Resumen:

I48X-FIBRILACION Y ALETEO AURICULAR.--ANÁLISIS: SE DAN RECOMENDACIONES DIETARIAS, BAJA EN SAL, BAJA
EN CARBOHIDRATOS, SUSPENDER AZUCARES REFINADOS, CONSUMIR FRUTAS Y VERDURAS, SE EXPLICAN SIGNOS
DE ALARMA DE CONSULTAR POR URGENCIAS COMO DOLOR PRECORDIAL, PALPITACIONES, DOLOR DE CABEZA
INTENSO ,DIFICULTAD PARA RESPIRAR, PERDIDA DE MOVILIDAD EN UNA EXTREMIDAD CONSULTAR
INMEDIATAMENTE POR URGENCIAS. SE DAN RECOMENDACIONES PARA LAVADO DE MANOS CON AGUA Y JABON
MINIMO 20 SEGUNDOS O USO DE ALCOHOL AL 70%, USO DE MASCARILLA FACIAL QUE CUBRA NARIZ, MENTON Y
BOCA CON AJUSTE A SU ROSTRO, EVITAR TOCAR CON LAS MANOS CARA O FRENTE, FAMILIARES CON SINTOMAS
GRIPALES IGUALMENTE USAR MASCARA FACIAL. PACIENTE HEMODINAMICAMENTE ESTABLE CON TENSION
ARTERIAL CONTROLADA, SE SOLICITAN LABORATORIOS Y SE REALIZA REFORMULACION PARA 2 MESES.---EN
SEGUIMIENTO POR MEDICINA FAMILIAR..----SE FORMULA METOPROLOL Y RIVAROXABAN IGUAL.--
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 Fecha: 12/09/2023  Especialidad: PSIQUIATRIA-Dr. HERLINGTON SILVA GARZON-RED VITAL GROUP

Resumen:

F329.-TRASTORNO DEPRESIVO MAYOR.---ENFERMEDAD ACTUAL; refiere que la medicación logro estabilizar parcialmente los
síntomas depresivo, leve mejoría del insomnio, pero describe episodios de llanto emotivos. Con estados abúlicos, comenta episodios de
disminución de compartir o comunicarse con su hija, refiere que a pesar de la buena intensión de la esposa por apoyarlo hay episodios de
evitación hacia ella..---EVOLUCION:---Paciente con evolución, estacionaria, persiste estados depresivos ,abúlicos y adinámicos, con
mejoría parcial del insomnio. Refiere leve aumento del eso corporal, las pesadillas de combates no presenta modificación.---PLAN:----
Psicoterapia cognitivo-conductual.---Escitalopram 10 mg tableta: una tableta a las 8am.---Trazodona 50 mg tableta; una tableta
nocheControl en 3 meses .----

 Fecha: 20/12/2023  Especialidad: PSIQUIATRIA-Dr. HERLINGTON SILVA GARZON-RED VITAL GROUP

Resumen:

F329.-TRASTORNO DEPRESIVO MAYOR.--ENFERMEDAD ACTUAL; comenta el paciente eventos de irritabilidad. Baja tolerancia a
la frustración, refiere episodios de varios días de no salir del hogar, refiere que la comunicación que tenía con sus compañeros del ejército a
disminuido. En los últimos días comenta que al escuchar ruidos fuertes cree que esta en· combate.----Con episodios de hiperactividad
pensando que puede ser atacado. ---EVOLUCIONPaciente con evolución, desfavorable, episodios de reminiscencia y re-experimentación
de los eventos de guerra al cual fue expuesto. Describe episodios de inquietud psicomotora. PLAN:-- Escitalopram 20 mg tableta: una
tableta a las 8amTrazodona 50 mg tableta; una tableta nocheControl en 3 meses .---

 Fecha: 27/03/2024  Especialidad: PSIQUIATRIA-Dr. HERLINGTON SILVA GARZON-RED VITAL GROUP

Resumen:

F432.-TRASTORNO DE ESTRES POSTRAUMATICO.----ENFERMEDAD ACTUAL; --refiere que a mejorado leve los estados de
ansiedad, menos hiperactividad, mejoría leve del insomnio, los episodios de irritabilidad persisten. Aislamiento social sin modificación. Las
pesadillas se han incrementado. Refiere que su esposa tiene quejas permanentes de mis frecuente episodios de irritabilidad .--
EVOLUCIONPaciente con más de una año de evolución con síntomas depresivos, ansiedad, más conductas de evitación permanente
durante todo este tiempo el cual en los últimos meses se ha intensificados los episodios de reminiscencia y evocación de los eventos
traumáticos .----PLAN :---Escitalopram 20 mg tableta: una tableta a las 8amQuetiapina 25 mg tableta; una tableta nocheControl en 3 meses

 Fecha: 09/07/2024  Especialidad: PSIQUIATRIA-Dr. HERLINGTON SILVA GARZON-RED VITAL GROUP

Resumen:

F432.-TRASTORNO DE ESTRES POSTRAUMATICO.-ENFERMEDAD ACTUAL; comenta que al modificar parte del tratamiento
farmacológico ha mejorador, los síntomas somáticos, insomnio, dolores inespecíficos, más disminución del apetito el cual estaban
incrementando su peso corporal. Refiere "olvidos frecuentes, "me desoriento frecuentemente". Comenta que casi no habla con los amigos
del ejercito. Refiere que hubo un episodios de llanto de forma súbita en la ultimasemana. Recordando los cadáveres de soldados muertos en
combate el cual estuvo presente .---EVOLUCION:------Desfavorable, síntomas somáticos remitidos de forma parcial pero persiste síntomas
dereminiscencia y evolución como además pesadillas de los eventos de violencia que tuvo que experimentar.---PLAN:---Escitalopram 20
mg tableta: una tableta a las 8am.---Quetiapina 25 mg tableta; una tableta noche.----Control en 3 meses

Pruebas especificas

 Fecha: 30/08/2018  Nombre de la prueba: HOLTER DE ARRITMIAS-CARDIOLOGIA.--CCI

Resumen:

CONCLUSIONES.--SE REGISTRO RITMO DE FIBRILACION AURICULAR CON FC PROMEDIO 82/m. QRS OTC NORMALES.---
SIN PAUSAS.---ECTOPIAS VENTRICULARES AISLADAS.---ALTERACIONES INESPECIFICAS EN LA REPOLARIZACION.---

 Fecha: 29/01/2019  Nombre de la prueba: AUDIOMETRIA Y LOGOAUDIOMETRIA-OTONEUROLOGO-F(128-129)

Resumen:
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CONCLUSION:---HIPOACUSIA BILATERAL NEUROSENSORIAL DE GRADO LEVE A MODERADO.--

 Fecha: 30/01/2019  Nombre de la prueba: AUDIOMETRIA Y LOGOAUDIOMETRIA-OTONEUROLOGO-F(130-131)

Resumen:

CONCLUSION:---HIPOACUSIA BILATERAL NEUROSENSORIAL DE GRADO LEVE A MODERADO EN LAS FCIAS
CONVERSACIONALES ENTRE 3000, 6000, 8000 Hz.--

 Fecha: 01/10/2020
 Nombre de la prueba: MONITORIA HOLTER DE ARRITMIAS DE 24 HORAS.-CARDIOLOGIA-

HOSPITAL MILITAR CENTRAL

Resumen:

INTERPRETACION:--1.- Monitoria electrocardiográfica Holter ECG de 24 horas, en ritmo de fibrilación auricular en la totalidad del
registro con QRS estrecho y repuesta ventricularprincipalmente no controlada. QTc normal. 2.-No se documentó bradicardia extrema
diurna, pausas mayores de 3 seg o bloqueos AV fijos; frecuencia cardiaca máxima de 194 lpm en relación con FA de respuesta no
controlada a. las 10:39 am que representa el 112% de la frecuencia máxima esperada para la edad, mínima de 61 1pm a las 03:26 am y
promedio de 99 lpm. 3- Se documentaron 27 ectopias ventriculares, monomórficas, IP> 1, aisladas, sin réplicas-ni taquicardias
ventriculares. 4.- No se evidenció isquemia silenciosa, patrón circadiano conservado con tendencia a la taquicardia.--. . 5.- Variabilidad RR
en el dominio del tiempo con SDNN. de 185 ms. .---6.• No hubo correlación entre el síntoma "Dolor en pecho, Palpitaciones y FA ·de
respuesta rápida'',.--

 Fecha: 08/10/2020  Nombre de la prueba: POLISOMNOGRAFIA-NEUMOLOGIA-MINDEFENSA-FFMM--F(82).--

Resumen:

CONCLUSION:---EL ESTUDIO POLISOMNOGRAFICO MUESTRA CAMBIOS EN LA ARQUITECTURA DE SUEÑO DADOS POR
DISMINUCION EN LA EFICIENCIA DEL SUEÑO, AUMENTO EN EL INDICE DE MICRODESPERTARES, AUMENTO EN LA
LATENCIA DEL SUEÑO REM, DISMINUCION EN EL PORCENTAJE DE SUEÑO REM Y DE SUEÑO PROFUNDO.--EN EL
PRESENTE ESTUDIO SE IDENTIFICA SINDROME DE APNEA OBSTRUCTIVA DEL SUEÑO SEVERO(IAH: 55.5/HORA).--

 Fecha: 25/11/2020  Nombre de la prueba: RMN DE COLUMNA LUMBAR SIMPLE-RADIOLOGIA-MINDEFENSA FFMM

Resumen:

CONCLUSION:--CAMBIOS DE OSTEOCONDROSIS Y OSTEOARTRITIS FASCETARIA EN LOS NIVELES DESVRITOS, CON
PROTRUSIONES CENTRAL Y SUBARTICULAR IZQUIERDA DE L4-L5 Y CENTRAL Y SUBARTICULAR DERECHA DE L5-S1,
LAS CUALES INCREMENTAN LA REDUCCION DE LOS RECESOS SUBARTICULARES RESPECTIVAMENTE.---

Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: Sin información

Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha: 02/10/2024  Especialidad: Equipo interdisciplinario

Usuario de 47 años de edad quien labora como sargento primero actualmente con asignación de retiro
inactivo laboralmente, presenta trastorno de adoptación, arritmia cardiaca, hernia umbilical, trastorno de
disco lumbar, apnea del sueño, hipoacusia neurosensorial bilateral; a la valoración asiste con la esposa
Nidia Garay dado a la alteración de la memoria, estados de agresividad, alteración del sueño, usa CPAP,
dificultad para la marcha por el dolor lumbar. Se califica con la tabla 14. Valoración de rol ocupacional
relacionado con el uso del tiempo libre y del esparcimiento para adultos mayores - Rol ocupacional con
dificultad moderada -dependencia moderada para otras áreas ocupacionales relacionadas con pensar,
escuchar, desplazamiento, cuidado personal, de la propia salud y vida doméstica.  
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Otros conceptos técnicos:
Señores
Junta Medico Regional de Invalidez del Huila
admin@jurecahuila.onmicrosoft.com 
CI. l 7 #6-60 lnt. 03, 
Neiva, Huila
 

Referencia : Calificación Invalidez condonación deudas

De manera atenta me permito radicar solicitud de realización de elaboración de calificación de perdida de
la capacidad laboral (PCL) ante la Junta Regional de calificación del Huila, con el fin de Solicitar a las
compañías aseguradoras la posibilidad de la condonación de deudas que tengo vigentes, lo anterior en
razón a que mi estado actual de salud me impide estar en el mercado laboral lo anterior teniendo en
cuenta lo establecido en el 1352 de 2013, esta solicitud la hago a título personal.

Cordialmente,
 
 
 

 WILSON OBANDO MURILLO
C.C. 75.083.587 de Manizales (Caldas)
Calle 1 5 #42-21 Los andes Neiva Huila
Celular 3213033280
Correo electrónico.wcn1977@yahoo.com 
Anexo: Historia Clínica

Fundamentos de derecho:
El contexto legal para la calificación lo enmarcan:

Constitución Nacional: artículos 1, 2, 4 ,25 y 48.
Ley 100 de 1993, crea el Sistema de Seguridad social integral.
Decreto 1295 de 1994, Sistema General de Riesgos Profesionales.
Decreto 2463 de 2001 incisos 1 y 2 de su artículo 5 e inciso 2 y parágrafos 2 y 4 de su artículo 6, 
integración, financiación y funcionamiento de las juntas de calificación de invalidez.
Ley 776 de 2002, Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones 
del Sistema General de Riesgos Profesionales.
Decreto 0019 de 2012 artículo 142, regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes 
en la Administración Pública.
Ley 1562 de 2012, modifica el sistema de riesgos laborales y dicta disposiciones en materia de 
Salud Ocupacional, Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.
Decreto 1352 de 2013, reglamenta la organización y funcionamiento de las Juntas de Calificación 
de Invalidez.
Decreto 1477 de 2014, expide la Tabla de Enfermedades Laborales, deroga el decreto 2566 de 
2009.
Decreto 1507 de 2014, expide el Manual único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad 
Laboral y Ocupacional.
Decreto 1072 de 2015, Decreto único reglamentario del Sector Trabajo. Compilación de normas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.
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1.  

2.  

3.  

Análisis y conclusiones:
 

Se evalúa la historia clínica aportada, que consta de 154 folios. Se analizan los registros clínicos 
evoluciones, ordenes médicas, tratamientos, paraclínicos, pruebas funcionales, remisiones, las 
valoraciones de especialistas, sus diagnósticos con posibles secuelas y se confrontan fechas.
Médico Laboral y Fisioterapeuta, valoran al paciente en modalidad presencial, se practica 
anamnesis, y se establecen las siguientes deficiencias, :impacto en áreas ocupacionales
De la información anterior, se realizará la ponencia, que será presentada en audiencia privada ante 
el Tribunal Médico de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Huila, que emitirá el 
Dictamen Pericial, previa decisión de su Sala Única, en votación mayoritaria y colegiada. El 
dictamen será notificado a las partes interesadas

6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Título I - Calificación / Valoración de las deficiencias

Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Fecha Origen
G473 Apnea del sueño TRAE POLISOMNOGRAFIA Enfermedad común

I499 Arritmia cardiaca, no especificada Enfermedad común

F329 Episodio depresivo, no especificado EPISODIO DEPRESIVO MAYOR Enfermedad común

I48X Fibrilación y aleteo auricular Enfermedad común

K429 Hernia umbilical sin obstrucción ni gangrena Enfermedad común

H906 Hipoacusia mixta conductiva y 
neurosensorial, bilateral

TRAE DOS AUDIOMETRIAS Y 
LOGOAUDIOMETRIAS

Enfermedad común

M545 Lumbago no especificado Enfermedad común

F432 Trastornos de adaptación TRASTORNO DE STRESS 
POSTRAUMATICO

Enfermedad común

M519 Trastornos de los discos intervertebrales, no 
especificado

LUMBARES Enfermedad común

Deficiencias

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencias por arritmias 2 2.5 1 NA 8,00% 8,00%

Valor combinado 8,00%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencia por SAHOS 3 3.4 3 NA NA 12,00% 12,00%

Valor combinado 12,00%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencias por hernia 4 4.12 NA NA NA NA 5,00% 5,00%

Valor combinado 5,00%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencia por pérdida de la agudeza auditiva (No 
ponderada)

9 9.1, 9.2, 
9.3

NA NA NA NA 14,00% 14,00%

Valor combinado 14,00%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencia por trastornos adaptativos (Eje I) 13 13.4 1 NA NA NA 20,00% 20,00%
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Valor combinado 20,00%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Lesión de segmentos móviles de la columna lumbar 15 15.3 1 NA 7,00% 7,00%

Valor combinado 7,00%

Capítulo Valor deficiencia
Capítulo 2. Deficiencias por alteraciones del sistema cardiovascular. 8,00%

Capítulo 3. Deficiencias por trastornos del sistema respiratorio. 12,00%

Capítulo 4. Deficiencias por alteración del sistema digestivo. 5,00%

Capítulo 9. Deficiencias por alteraciones del sistema auditivo y vestibular. 14,00%

Capítulo 13. Deficiencias por trastornos mentales y del comportamiento. 20,00%

Capítulo 15. Deficiencias por alteraciones de la columna vertebral y la pelvis. 7,00%

Valor final de la combinación de deficiencias sin ponderar 50,79%

CFP: Clase factor principal  CFM: Clase factor modulador

Formula ajuste total de deficiencia por tabla: (CFM1 - CFP) + (CFM2 - 
CFP) + (CFM3 - CFP)

Formula de Baltazar: Obtiene el valor de las deficiencias sin ponderar.
A + (100 - A) * 

B

A: Deficiencia mayor valor.  B: Deficiencia menor valor. 100

Calculo final de la deficiencia ponderada: % Total deficiencia (sin ponderar) x 0,5 25,40%

Título II - Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales
Valoración del rol ocupacional relacionado con el uso del tiempo libre y de esparcimiento en adultos y adultos 
mayores

25



Entidad calificadora: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL HUILA

Calificado: Wilson Obando Murillo Dictamen:07202401239 Página 9 de 9

7. Concepto final del dictamen
Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Título I 25,40%

Valor final rol laboral, ocupacional y otras areas ocupacionales - Título II 25,00%

Pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Título I + Título II) 50,40%

 Origen: Enfermedad  Riesgo: Común  Fecha de estructuración: 09/07/2024

 Fecha declaratoria: 03/10/2024

Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones:
Concepto de psiquiatría

 Nivel de perdida: Invalidez  Muerte: No aplica  Fecha de defuncíon:

 Ayuda de terceros para ABC y AVD: No 
aplica

Ayuda de terceros para toma de decisiones:
No aplica

 Requiere de dispositivos de apoyo: No 
aplica

 Enfermedad de alto costo/catastrófica: No 
aplica  Enfermedad degenerativa: No aplica  Enfermedad progresiva: No aplica

 Calificación integral: No aplica  Decisión frente a JRCI: No aplica

8. Grupo calificador

JESUS SALVADOR SUAZA MORENO
Médico ponente

MEDICO
3496 DEL 91

MONICA MILDRED PERDOMO 
HERNANDEZ

FISIOTERAPEUTA

SIXTO ALFONSO PARAMO 
QUINTERO

MEDICO
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Señores:  

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL HUILA  

radicacion@jurecahuila.com  

E. S. D.  

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO 

RADICADO:  2024183456 

EXPEDIENTE: 2024-26661 

DEMANDANTE: WILSON OBANDO MURILLO 

DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 

 

REF: DERECHO DE PETICIÓN 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del 

C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado BBVA. SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. tal 

y como consta en el poder que reposa en el expediente y se adjunta, en ejercicio del DERECHO 

DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y en el artículo 1 de la Ley 

1755 de 2015 en sustitución de los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, y de conformidad con 

lo normado en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del Código General del 

Proceso, muy respetuosamente me dirijo a usted con el fin de presentar la siguiente: 

 

I. PETICIÓN 

 

Solicito de manera respetuosa remitir copia de los siguientes documentos a fin de que obren como 

prueba dentro del proceso judicial con radicación 2024183456, que cursa en la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, con ocasión de la demanda instaurada por 

el señor WILSON OBANDO MURILLO, en contra de mi representada.  

mailto:radicacion@jurecahuila.com
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• Copia íntegra de la Historia Clínica del señor WILSON OBANDO CUBILLOS 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.083.587, que le fue suministrada para 

efectuar la calificación de pérdida de capacidad laboral. 

 

• Copia del Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral emitido por la la Junta Regional 

de Invalidez de Huila No. 07202401239 respecto del señor WILSON OBANDO 

CUBILLOS identificado con cédula de ciudadanía No. 75.083.587, así como toda la 

documentación de este que repose en dicha entidad. 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, invoco como 

sustento jurídico: 

 

• El artículo 23 de la Constitución Política de 1991.  

• Los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 de la Ley 1755 de 

2015, y Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, en cuanto a los términos con los que cuenta para resolver satisfactoriamente esta 

petición, sea de recordar que el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, en sustitución del artículo 14 de 

la Ley 1437 de 2011, establece: 

 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. (…) Las 

peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 

entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 

consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 
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peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes.”  

 

De acuerdo con lo anterior, agradezco que los documentos solicitados sean remitidos al correo 

relacionado en el aparte de notificaciones y al correo de notificaciones del SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA - DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES 

(jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co) 

 

 

III. ANEXOS 

  

• Certificado de existencia y representación legal de BBVA Seguros Colombia S.A. 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito, en la Calle 69 No. 4 -48, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá y en la dirección de correo 

electrónico: notificaciones@gha.com.co  

 
 
Atentamente,  

  

  

 

________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

  

mailto:jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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Señores:

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL HUILA

radicacion@jurecahuila.com

E.         S.        D.

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO

RADICADO:   2024183456

EXPEDIENTE: 2024-26661

DEMANDANTE: WILSON OBANDO MURILLO

DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
 
 

REF: DERECHO DE PETICIÓN

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C.,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C. S. de la J., actuando en calidad de
apoderado BBVA. SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. tal y como consta en el poder que reposa en el expediente y se
adjunta, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y en el
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 en sustitución de los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, y de conformidad
con lo normado en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del Código General del Proceso, muy
respetuosamente me dirijo a usted con el fin de presentar la siguiente petición en el documento PDF adjunto. 

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   

C.C. No 19.395.114
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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Señores:  

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR  

disan.juridica@buzonejercito.mil.co 

E. S. D.  

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO 

RADICADO:  2024183456 

EXPEDIENTE: 2024-26661 

DEMANDANTE: WILSON OBANDO MURILLO 

DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 

 

REF: DERECHO DE PETICIÓN 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del 

C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado BBVA. SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. tal 

y como consta en el poder que reposa en el expediente y se adjunta, en ejercicio del DERECHO 

DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y en el artículo 1 de la Ley 

1755 de 2015 en sustitución de los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, y de conformidad con 

lo normado en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del Código General del 

Proceso, muy respetuosamente me dirijo a usted con el fin de presentar la siguiente: 

 

I. PETICIÓN 

 

Solicito de manera respetuosa remitir copia de los siguientes documentos a fin de que obren como 

prueba dentro del proceso judicial con radicación 2024183456, que cursa en la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, con ocasión de la demanda instaurada por 

el señor WILSON OBANDO MURILLO, en contra de mi representada.  

mailto:disan.juridica@buzonejercito.mil.co
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• Copia íntegra de la Historia Clínica del señor WILSON OBANDO CUBILLOS 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.083.587, correspondiente al periodo 

que va desde el año 2010 al 2025.  

 

• Certificación en la que se indique la situación laboral del señor WILSON OBANDO 

CUBILLOS dentro del Ejército.  

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, invoco como 

sustento jurídico: 

 

• El artículo 23 de la Constitución Política de 1991.  

• Los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 de la Ley 1755 de 

2015, y Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, en cuanto a los términos con los que cuenta para resolver satisfactoriamente esta 

petición, sea de recordar que el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, en sustitución del artículo 14 de 

la Ley 1437 de 2011, establece: 

 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. (…) Las 

peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 

entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 

consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes.”  
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De acuerdo con lo anterior, agradezco que los documentos solicitados sean remitidos al correo 

relacionado en el aparte de notificaciones y al correo de notificaciones del SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA - DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES 

(jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co) 

 

 

III. ANEXOS 

  

• Certificado de existencia y representación legal de BBVA Seguros Colombia S.A. 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito, en la Calle 69 No. 4 -48, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá y en la dirección de correo 

electrónico: notificaciones@gha.com.co  

 
 
Atentamente,  

  

  

 

________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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Señores:

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

disan.juridica@buzonejercito.mil.co

E.         S.        D.

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO

RADICADO:   2024183456

EXPEDIENTE: 2024-26661

DEMANDANTE: WILSON OBANDO MURILLO

DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
 
 

REF: DERECHO DE PETICIÓN

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C.,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C. S. de la J., actuando en calidad de
apoderado BBVA. SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. tal y como consta en el poder que reposa en el expediente y se
adjunta, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y en el
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 en sustitución de los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, y de conformidad
con lo normado en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del Código General del Proceso, muy
respetuosamente me dirijo a usted con el fin de presentar la siguiente petición en el documento PDF adjunto. 

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   

C.C. No 19.395.114
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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